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Ayuntamiento de Umbrete



                                                                                                  

                                                                                       

        TALLERES MUNICIPALES   

                                                                                                                         

                       Tf: 955715300/Fax:955715721

            delegacionesumbrete@hotmail.com









                                  umbrete@dipusevilla.es   

                 SOLICITUD 
               TALLERES UPU 2024/2025
	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DIRECCIÓN
	

	E-MAIL
	

	DNI
	TF.                                                            EMPADRONADO EN UMBRETE
                                                                                                    
                                                                                      SI                  NO

	BONIFICADO

	FAMILIA NUMEROSA 
MAYORES DE 65 AÑOS

MINUSVALIA DEL 33%


ESCRIBE EL NOMBRE DEL CURSO EN EL QUE TE QUIERES MATRICULAR
	CURSO/TALLER

	


· El nº mínimo para formar curso o taller será de 12 personas

· El abajo firmante da permiso para publicar su nombre en el tablón de anuncios y para pasar la lista  al/a monitor/ monitora.

· El primer recibo incluirá el importe de la matrícula.
· La obligación del pago de la mensualidad comienza al registrar la matrícula, del 1 al 15 de septiembre. Sólo se cancela dicha obligación al cursar la baja en el curso matriculado/a en el registro del Ayuntamiento.

· Las bonificaciones deberán acreditarse. 

Firma del/la solicitante

PROTECCIÓN DE DATOS: en cumplimiento  con lo establecido en la Ley Orgánica de 13/12/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de las competencias propias de la administración y serán incorporadas a los ficheros que forman la base de datos del Ayuntamiento de Umbrete, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, y oposición dirigiéndose al Registro General del ayuntamiento de Umbrete. (Pl. de la Constitución, 5)

